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Del jiievos 3o de #

BARCELONA’,

noviembre de i 3bo<

i

San Aiitíres -Apóstol.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Saá Cayetano: se reserva i  
Jas cinco.

Obligncíon de oir miSa antes á después ele las lahores.

Sale el Sol á las y h. 19 m ., j  se pone á las 4 l̂ * 4 i  >&•

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos /  Atmósfera.
28 11 soclic.'
29 7  mañana, 
id. 2 tarde.

10 gmd. 9
1 1 1
12

28 p. I I. 9 N. E. cub. lluv.
28 2 2|E. /  N. E. V. cub. lluv.' 
28 2  4!ldem somicabierto.'

Gobierno superior de Cataluña-

Todos los religiosos de ambos se\es de esta capital 7  pueblos de su 
provincia, que quieran secularizarse, presentarán sus instamias en la Se­
cretaría del Gobierno político superior de ella', acoitipañándo los documen­
tos necesarios para jus-lílicar la identidad de sus personas ,• carácter y  votos 
que hayan contraído, los cuales se les devolverán al -tiempo de recoger la 
certiGcaciou, que se les espedirá gratis, á fin de que se les acredite la con­
grua que les señala la le/ de 2b de octubre último sancionado por. S. M. 
^arcelona 29 de noviembre de iG -o. =  De orden del señor Getc político 
ouperior. —  Mntonio- B u ch , Secretario del Gobierno.

ESPAÑA.

M adrid de noviembre.

I R T I C V L O  D E  O F IC IO .

Circular del ministerio de la  Guerra.
En el juzgado privativo del cuerpo de Guardias de la Persona del Rev, 

formada causa al marques del Castelar, capitán del mismo cuerpo, á con-̂  
aecuenaia de declaración délas Corles de haber lugar á e lla , lia recaído la 
sentencia que á la letra dice a s i:

En la villa de Madrid á 3 de noviembre de 1820 el.. Exemo. Sr. dnque 
de Granada de Ega , teniente general de Jos Egércitos nacionales, caballero 
gran, cruz de la orden militar de S. Fernando, grande de España de primei- 
ra clase, «apilan de cuartel del Real cuerpo de Guardias de la Persona del
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bT /  & c. fec. Vista con citación yau diencia  de la» partea la causa formada 
¿ virtud de resolución del augusto Congreso nacional al Rxcmo. br. marques 
del Castelar, teniente general délos Egércitos nacionales, y  espitan üei 
ptopio Real cuerpo , por haber puesto pr«o é incomunmdo en del
C a rte l al cadete supernumerario de dicho Real cuerpo ©. Caspa g , 
que imprimió y  publicó dos papeles relativos a las ocurrencias amecidas en 
el cuartal en la^oche dd 8 al 9 de julio de este ano, con acuerdo y pare­
cer del seüor D .B m u o  V a llen n o , asesor genera! de los cuerpos y tropas 
de casa Real y  su juzgado privativo, p»r ante mi el infrascrito secretario 
tu o r a r io  deí R e y : h j o  í .  R  debia de declarar, 7  declaro, que el ca­
pitán de Guardias de la Persoua.de 5. M. marques del U s td a r , en haber 
precedido á la prisión del cadete d d  mismo cuerpo D. Ca-par Aguilera por 
fas espresiones de los impresos que publicó el mismo , y  reranocio Por su­
yos , no ha infringido la Constilucion ni las leyes de la libertad de impren­
ta • á su consecuencia se le absuelve de « te  procedimiento, apandóse la 
suspensión 'de su empleo, con el abono de sueldos, sm que dicho _ pruredi- 
miento pueda' periüdicar á su opinión como militar m 
amante de la Constitución; publicándose asi en la ganeta del Gobierne y  
orden del egercito; y  por eita sentencia asi lo mando y  firmo &. C. con di? 
dio señor asesor general, consultándose antes eon b. M. con mregbi a qrde- 
nanzai de todo lo cual yo el infrascrito secretario c e it íf ic o .-  U  duque d« 
Granada de E ga .=  Bruno Vallaritio. =  0 . Román Lorenzo Calvo.

y  habiéndose servido el Rey aprobar,, en este día la referí^  sentencia, 
y  mandar se lleve á debido efecto, lo comunico a V . de R ^ l orden para 
íu  inteligencia y  cumplimiento en la parte que le toca. Real sitio de ban 
lJ6reiizo4 de noviembre de 1820. =  Juan Jabat. ,

Idem 21.-

R eal orden de n  de novicmhve sobre raliro de oficiales.
Los señores Diputados Secretario de las Cortes con fecha de 7 de este 

mes me dicen loqu e signe: «Las Corles se han sei^ido ^
bierno paia que pueda conceder á los oficales su retiro con el tercm jlel 
sueldo de la infariteria dol egército á los quince anos de ’ ¡ “ "J *
mitad á les veinte, con los dos tercios a los veinte y  c in ^ , y  con el t ^ o  
á lo stre in W ’ De Real orden lo traslado a V .
tos convementes. Dios guarde á V . muchos anos. Madrid 1 1 de aoviem 
bre de lo io .  ___ _____ _

NOnCIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Una de las Autoridades de esta ciudad por el correo último ha recibido 
de cierto lu-eto natural de la misma , actualmente cursando en la ü.uver- 
sidad tres cgeraplares de un escrito patriótico ditipdo a 
« y o  numero no siendo suficiente para que tenga a notoriedad que te me­
rece 1 ha resuelto se inserte al efecto en este periódico.

A  los cursantes de esta bniw rsidad. , ,
Libertad, igualdad , en uua palabra, Consr/mcioii: tal w  el grito de 

«uestra patria , tal e s , conciudaJanos el lem.i que debe 
que hoy mas que nunca debe inüamar nuestros coraames. Una m uera,

D>

N.
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ble gavilla de opresores intenta forjar las cadenas, Mñ qtié quisiera de 
nuevo inducirnos á la esclavitud. Oyelo España, y  los gritos de Consít- 
ÍUCTOM ó nmerfe resuenan por todas partes. En vnestros peches prendió ía 
llama que en los primeros oías de nuestra gloria , redujo á retiizas el idclo 
de los tíranos: jurasteis que no se estinguiria , y  en vuestros júbdis , v 
cantares afírmaís tan solemne pacto. Jíunca mas que ahora son «ecesarits 
nuestros esfuerzos. Constitución , pues , Ccitslibicion ó m uerís, sja nueí» 
tro vo to , igualdad nuestro distintivo, y  nuestros aceros el baluarte de 
nuestra libertad. Cervera 26 de noviembre de 1820.

S O N E T O .
Cataluña juró la ley sagrada 

En la cual cifra su feii?. ventura; 
Cataluña, que nunca fue perjura 
Sostendrá su promesa, denodada.

Catalanes; si veis amenazada 
La sacra libertad que os dio natura 
Eecordando el honor y  la bravura 
De los Padillas, empuñad la espada.

Constontes siempre en k  feral pelea 
Pugnando por librar el patrio suelo 
Si intentare oprimiros un malvado, 

Constitución ó muerte el grito sea ; 
Constitución ó muerte vuestro anhelo, 
Constitución ó muerte habéis jurado. Salücm.

-  H r  M

En Iberia hay cien libres intnépidos 
Para cada cautivo venal,
\ jamas cien cautivos frenéticos 
Competir con un libre podrán.
Los triunfos del libre son fáciles 
Justo el rielo por ellos está,
Pues que todos juraron unánimes 
Defender )a justicia y  verdad.

En el libre pais de los Cántabros 
Nunca opreso de'estráño poder 
Treinta mi! campeones magnánimos 
Defender ha» jurado la ley.
Tiem ble tiemble el tirano despótico 
Que insultare á las leyes , cruel ;
Pues si lidian guardando su código, 
Antf?s e s , que el lidiar , el vencer.

Si otra vez intentaron los perGJos 
Oprimir á los hijos del Cid;
Otra vez ha» jurado impertérritos 
P or la patria, los Cides, morir.
A l sonar el darin patriótico

NÓ.
Heroes mil vokra'n á la lid 
^ del orco en los senos recónditos 
Hundirán al tirano servil.

Biscurrieron ios siglos fanáticos 
Ya no reina el estúpido error;
Ya los hombres, son hombres, n* 

barbaros,
N i juguetes de un vil opresor.
Del tirano á los fieros satélites 
De sí España 'furiosa arrojó ;
Que sus h ijos, que ayer eran débiles 
Hoy leones impávidos son.

Î a justicia y  las leyes benéficas 
Esparciendo su plácida luz 
A  la España á las cumbres esplendidas 
Elevaron de gloria y  virtud.
Y  si algunas facciones tiránicas 
Perturbasen la patria quietud 
Caiga sobre los pérfidos rápida 
D« la ley la leriible •segur.

S a l o c i r u  <
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36oo
Circular ¿c la Jauta l^acional de Comercio. _ ,

E l Sr. prasidentede -la junta de Madrid encargada de U negociaewii 
1 /I miUonea de reales con oücio de 12 del comente ha comuni», 

r r i a t  r e s te .p ñ n d p a d o  la Real orden por el ur.nra-

R e / d e l r i p S ^ 'n V v -  S. en 23 del anterior acerca de 
la  i^^ecíSad de fijar un plazS proporcionado para cerrar la suscr.Mion al 
p r é r ^ o  d .  c t 'e '„ U  f  o U  .b ™  po, Re.1 d ^ . o  de ,  d ^ ^ y o
del cartienteaño, se ha servido señalar a este fin el día 2o d ü  próximo 
mes S a n d o  e a junta de circularlo á los consulados v demas comisiona,

L „ t e , »  de U  j» » —  J '  ^

SU Ramón de Angulo."
™ T r c  -nLcuencia y  cumpliendo la Junta Na.ional de Comercio con el 
encargo de hacer entender en los puntos principales de esta provincia que la 
suscefneion á la negociación de los cuarenta millones se cerraia indefecl.- 
b S e n t e e n  el dia’ señalado por S. M .; se dm je a V. b. l«ra que se sirva 
dar conocimiento de ello en el distrito de su maudo para gobierno de los que 
quieran tomar parte ea dicho empréstito que autorizo el Congreso na-

'*°°Fue publicado ya que los que estimasen interesarse en él , podrían di- 
r iiirL  K s o r “ ro d ^ « t; juuU D. Narciso de Milans y  de T o rd , que con 
S ; S e n c ¡ r d e  su conUdor D. Josef Ignacio Espar recibiría las suscnpcio- 
n es, y  librarla los barebuenos interinos hasta el recibo de las acciones de la

Dios guarde d V . S. muchos años. Ttar^lona 3o de noviembre de 1820. 
=  Josef de Cuslcttar . presidente. =  Sr. Alcalde constitucional d^...

S e  h a ce  n o to rio  a l p d b lico . B a rce lo n a  3o  d e  n o v ie m b re  d e  18 2 0 .

de

L a Junta nacional de comercie ha dispuesto ei séptimo dividendo, 
que es de 8 por ciento , á cuenta del reintegro , en que entiende en 
im isio Q  de lo realíMdo por esU Provincia para el empréstito que fue 
m X i a  del edicto de 28 de octubre de 1 8 .5 , del Exemo. br. marques 
de Campo Sagrado, capitán géneral que era.de este ejercito y  principa­
do V resulta de la o r d L  por Indias de i 5 de febrero del mismo ano 
destinado i  espediciones de trepas á Ultramar , y  aplicada después por 
orden s u p e r io r ^  a ta lu ñ a  al ejército déla  derecha al mando del Exemo.
Sr D. Francisco Xavier de Castaños. -r ■ •

Los prestamistas de esU por razón de comermo percibirán “ ^re us 
CUPOS «especlivos este séptimo dividendo, «orno sucedió en los anteriores, 
d T í X ^ S o r e r o  de la junta de comercio D. Narciso de M.ians y  de 
T o rd , mediante recibo intervenido w r  la contaduría de ¿ P j^ ‘
sentarán al señor tesorero el resguardo que les fue lirmado a k  ocasión 
del pai'O , para la anotación del que se piaclica . ..

En'Vuante al capo catastral del corregimiento de Barcelona , nwrcantil, 
industrial y  catastral de los otros y  á Ips suplementos de de
colegios y ^ e m io s  de esta, paralas urgencias, del referido ejerwto de U

el
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36o i
derecha, que se comprenden en el reintegro del espresado empréstito; se 
practicará por el mismo Sr. tesorero de la junta el p g o  en globo de es­
te dividendo á los individuos autorizados para el cobro.

En los diarios de esta plaza de 21 de fenrero de iTvií), y  de 6 de abril 
del corriente año se dio noticia de las cantidades á que ascendían los cupos 
corregimentales en los seis dividendos de >2 , 8 | 16 , 9 ,  l o y  18 p .c .;  
y se detallan á cuatinuacioa los importes que forman los contingcu^s en 
este nuevo dividendo de ocho p. c.

Irulustríal. Catastral.

Barcelona solo inclusos colegios y  gremios. 1232 i i  29
Barcelona solo. • , ............................,
Pueblos del corregimiento de Barcelona.
Tarragona. . . • . ■ ■ 1124 3 2
Lérida................................................................ 634 2 27
higueras.....................................................
Gerona. ............................
Cervera. . , , .........................................
Maoresa. . . . . . . . .
V ich ............................................................
Mataró........................................................
Villafranca.................................................
Talarn. . , ...................................
Puigcerdá............................................  .
Valle de Anín.. ...................................

Resulta ascender los siete dividendos dispuestos por la 
el día á noventa y  uno por ciento.

Se bace notorio al público. Barcelona '28 de noviembre de »8so.

4 2 2  i 5 
211 7

23 
Junta

Contimiaciou di' lo recaudado por D . l''rancisco ¡\íota de ¡u snscrípciim 
-patriótica m ilitar, jxira e.l moimmc.itlo tfuclia de eregirse en B ar­

celona en memoria del caudillo de nuestra nacional inde­
pendencia el teniente general B .  Luis Lacy.

. , T e s o r e r í a .
Belacion nae. manifiesta los suseriptoves (jite han contribuido con tas caii- 
iidades de dolalivo voluntario que á cada uno se señalan según consta 

del líbrete de entradas, y  de que se ha d ado' Icis r e s - '
de Ipcctivcis cartas fie pago. 

C o n t r i b u y e n t e s .

lis.D ias meses. . . . , .
18 abril El teniente general marques de Campo Verde, ayu­

dante de campo de S. M. y  capitán general de esta provincia. . 3oo 
20 Ídem Teniente coronel retirado D. Rafael Fuentes. . . 100

.28 ídem Los gefes y  ollciales del 2.'’  batallón infantería d<
Valencia. . ........................................................................................... 6212

2 mayo El brigadier comandante de armas de Alcalá lá Real,
C . Joscf Pineda y  i 3 oilt'iales retirados......................................... 160

i 3 Ídem Eli capitán comandante dé armas de Cuebas de Baza,
D. Pedro Flores y  i 3 oficiales retirados. ¡ ...........................  38

ms.
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5 6 o2

i6  Ídem Comandante de armas de Baiteii, D. Juan Sán­
chez y  5 oficiales retirados en ¡dem.............................................  >2»

ídem Ceaiandante de escnadron y  délas armas de Ube- 
d a , D. Antonio Castañeda y 14 oficiales retirados en ídem. I7»  .

22 Ídem Los gefes y  oficiales coraceros de la Reina. . . i 5oo
23 ídem E l Excmo. Gobernador de Motril conde Ifceagh. 160 
23 ídem E l coronel retirado D. Miguel Hueco y  i«  ofi­

ciales retirados en la. villa de A dra.................................................
¿3 ídem E l Excmo. conde de Carta Ojal , el comandante de 

armas y  demas oficiales retiradas en la cindad de Antecjuera. i 55
2 Junio E l brigadier D. Josef' Saldivar , con destino al

egército de Granada....................... 8oo
6 Ídem Les gefes y  oficiales del regimiento provincial de

Jaén.................................................. ...........................................................1090 •
9 Idem Los capitanes del provincial de Guadix , D. Ma­

nuel Antonio Cuevas, Don Antonio Casales y  teniente Don
‘ Francisco González..........................    2oo

i 3 Ídem Los gefes y  oficiales del regimiento infantería de 
Jaén................................................. ....  . . ......................................... 15*0

15 Ídem El teniente de Rey de esta plaza y  l y  oficiales
de E. M. y  dispersos en ella...............................   48'^

16 ídem Los gefes y  oficiales de la infantería fija de la
costa de este Reino...............................    i 5oo

8 julio De la guarnición d é la  plaza de Alhucemas. • . .
u ídem Del regimiento caballería de Lusitania.........................1000
8 ídem Del primer batallón del regimiento de Valencia. 1000 
8 Ídem Del comandante y  oficiales de artillería de la pla­

za de Málaga......................    327
8 ídem Del Gobernador y  oficiales generales de la plaza

de Málaga................................................................................................... 1120
8 Ídem De les gefes y  oficiales del Provincial de Málaga. Syó 22
3 Ídem De los oficiales áe marina de la plaza de Málaga. Szo 

i .°  octubre Del comandante de las armas de Bora y  oficiales
retirados...................................................................................................  ■̂7'*

Ídem Del coronel y  oficiales del regimiento caballería
de ................................................................................................................

i m
Total. . . .............................20886 22.

íVb¿a. Los gastos ds impresión de cartas de pago , cor­
reo y .papel suplido todo por el tesorero importante I i 3 rs. 
gratis. Granada 19 de octubre de 1820.=: E l coronel de la in ­
fantería fija de la costa , tesorero 'margues de Canfipo Hermoso.

Daño de las letras y  corretage de 3 por ciento de la es- ^
presada cantidad.    y 5i o í

lid entrado en esta recaudación.................................................. ...........  2 5

Barcelona 16 de fiovieitibre de 1820. z : E l Recaudador Francisco iVbía- 
=  Notado , el Coutadoc PUindclU.Ayuntamiento de Madrid
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A V IS O S  í l  p u b l i c o .

Presentándose en la Secretaria de la CapUania general D. Vicente Co- 
loinincs , teniente retirado , se le entregará uu d&cnmcnto que le per­
tenece.

Los interesadas ó sean los consignatarios del cargamento de la tVagata 
Preciosa , su capitán U. Jaime Calvell (la <jue fue apresada) , se servirán 
conferirse con D. Cristóbal Roig y  Vidal , que vive en la calle den llonaire, 
frente la fonda del Sable , el lunes prósiiino á las ot<Ce de la mañana , para 
tratar un asunto que les puede resultar id||rcs.

Queda señalado el lunes 4 de d ic ie n fl^ a r a  empe^.arse las leccioues de 
matemáticas puras que ;e da»án gratuiraHunt-' á las 6^ de la noche en la 
casa Lonja por disposición de la muy ilustre Junta nacional de Comercio: 
se avisa al público á fin de que lus sugttas que pretendan ganar el curic 
en dase de matriculados se pres-’ nten antes al profesor D. Ouofre Jaime ISé- 
velles , en el convento de PP. Trinilarios calzados.

E l Administrador principal de corieos de Barcelona hace saber ai ntí- 
blico qué de orden de la Dirección general de caminos se sacan á pública 
subasta en la Administración de correos de la villa de Igualada los portazgos 
nacionales del Bruch y  el Gancho , bajo las condiciones que se mauifestaráa 
en dicha Administración de Igualada ; y  para el primer remate está señala­
do el dia I I  de diciembre próximo siguiente , advirtieodo que no se ad­
m itirá postura que baje de las cantidades respcclÍTas siguientes : pov el dcl 
Bruch 24000 rs. anuales : por el del Gancho 60000 rs. anuales. Barcelona 
•35» de noviembre de 1820. =  iVíco/«s Fa!oinv\

N o vino ayer embarcación alguna.
Hetornos. En la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de San Fran- 

«isco , hay una tartana y  una calesa de retorno para Perpiñan ,  cuatro muías 
de tiro y  cinco caballos i  dos fines para vender.

En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , que vive en la Ram­
bla al lado de los PP. Trinitarios descalzos , bay una galera que saldrá para 
Madrid.

En la calle Condal, casa de Tgnacio Bigorra , hay una galera y  una cale-' 
sa de retorno para Zaragoza.

En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Perpiñan y  otra 
para Gerona y  Figueras.

En el mesón de la Buena Suerte hay una tartana de retorno para Per- 
piñan , otra para Figueras y  otra para Gerona.

En la calle Condal , casa de Jacinto Mí.rti , cerca de la plaza de Jun­
queras , hay una tartana que saldrá mañana para Manresa.

En el mesón de Manresa hay una galera de cuatro- ruedas de retorno 
para Le'rida ó su carrera.

Perdidas. Cualquiera que haya hallado una hebilla de plata , que se 
perdió‘desde la calle del Bou de San Pedro h'..vta la fuente ae Santa Ma­
ría , se servirá devolverla á la calle den Goinbau , núm. i  , frente á la 
den T a rré s, en la taberna , que se le dará una competente gratifi­
cación.

El dia-de los. Difuntos en el cementerio del Lararcto sé perdió un 
ridículo de marroquí de color de malion guarnecido de acera , dentro dtl 
cual habla un pañuelo de percal blanco y una llave pequeña : el que: lo
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haya reeogído se servirá entregarlo en la casa de Casals , en los Encante*) 
que se darán mas señas y  una competente gratifieacioii.

El que baya encontrado una manlilla de musolina blanca qne se.perdió en 
la  rambla , se servirá llevarla en la calle de 5. Pablo num. 77 tercer piso, que
á mas de lasgraciagse le dará una gratifioacioB.

E l que hubiese encontrado un perrito de aguas que se estravíó al salir por 
la  puerta del Angel el í 3 dél que rige , se servirá llevarlo en la inmediación 
de dicha puerta niím. 3 primer p iso , queseledará una gratiflcacioH.

Stri'ientes. Un jóWín co c in a |^ cie n  llegado de Francia desea colocarse 
« í alguna casa en clase de tal «1*°» ^  Corona , fren­

te los Capuchinos. **■
Para una casa de tres personas de familia y  sin niños se necesita una 

criada para todos los queluceres de ella , de fidelidad y  buena conducta , y  
sí pudiese ser castellana , con la condición de que no tiene de llevar agua 
n i auu comprar : la que le acomode podrá acudir frente Santa Móuica , en 
et primer piso donde hay un sastre.

^E1 sastre de las cuatro esquinas de Bellafilla Antonio Pedrals , dará 
razón de quien necesita un criado para llevar recados y  otres quehaceres.

Si algún sugeto necesita un criado , tanto para guisar como para cual- 
de- todo sabe su obligación' , acuda á la calle delquiera oosa , pues

Conde d«i Asalto V  númt 28 , tercer piso , que darán razón.
JS'odñza. Se necesita ana ama de leche para una criatura de dos meses: 

dará razón «1 cartero de la calle de Trentaclaus.
Nota. En el decreto inserto en el diario de ayer sobre la ot^anizacion y  

fuer¿a del egercito pernsanente, en donde dice : Datlo en S . Lorenzo d  28 
de octubre de  1820 , debe decir ; Dado eu 
bre de i8<o.

Dado en S . L,orenzo d 
S. Loienzoá 12 de noviem-

Teatro. Hoy á beneficio de la señora Luisa Valsovani Spads, primera 
■ ’  ' ■ " ........... ........... *--- ------en dos actos la M o'bufa de la compañía iUliana , se egecutará la. opera 

linarella , música del maestro Paisiello. A  lás seis.
En el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutará la comedia titulada 

■ Sancho'Ortiz de las Jioéías , y  el baile del Tutor burlado. A  las seis.

Hoy el señor Parüti y  su esposa la señora Eugenia , convida á taa res­
petable publico para que se sirva concurrir á presenciar las graciosas repre­
sentaciones de varios curiosos ju^os de m anos, y  pantomima titulada el 
Boticario Zeloso ; á las 3 de la tarde se despacharán las lunetas á un real 
•y en la entrada se pagírá^olro. Se hará la función en la calle den A ray ,en el 
almacén número 12 , cerog de la proba de los Escudillers: Se em peará 
á las seis en punto.

Cambios del día a8. .
■ Zaragoa r p. c. id.Londres 38. 

París 16.
Idem iS^g^s-y 

apuntes. 
Hamburgo 91. 
Madrid de ^ á i 
Valencia de

i 5 ^ 5  corlo
Cádiz 3 p. c. id.
Idem p. c. id. á 4 dias fijos vista.
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